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IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO EN DESARROLLO 

La información recogida en este cuestionario será tratada de forma reservada y solamente con el objeto de 

conocer la oferta científico-tecnológica que podría estar en condiciones de ser presentada ante la industria 

farmacéutica en el marco del programa Farma-Biotech. 

1. DATOS DE LOCALIZACIÓN 

Nombre de la empresa o 

institución 

 

Denominación del Grupo de 

Investigación 

 

Persona de contacto  

Cargo  

Correo-e  

Teléfono  

Año de constitución de la empresa o el grupo de investigación  

S
i 
e

s 
u

n
a

 

e
m

p
re

sa
 ¿Surgió de alguna institución?  

Número de empleados  

Facturación aproximada anual  

 

2. DESARROLLO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO PROPUESTO 

Se trata de: un fármaco, un nuevo mecanismo de 

liberación, un biomarcador un kit de diagnóstico o una 

mejora de proceso de desarrollo o fabricación. 

 

Fase de desarrollo en la que se encuentra: pruebas in-

vitro, demostración en sistemas vivos, completada 

preclínica, clínica I, prueba de concepto, clínica II, 

clínica III, otra definición. 

 

Área terapéutica principal: oncología, sistema 

nervioso central, sistema respiratorio, enfermedades 

infecciosas, cardiovascular, obesidad, dermatología, 

dolor, otras (especificar) 

 

Estado de protección: Informe tecnológico de 

patentes; informe Freedom-To-Operate;  patente 

española solicitada y/o concedida;  patente 

internacional solicitada y/o concedida; secreto; otros.  

 

Un título corto para 

referirse al producto 

 

Breve descripción 

del producto propuesto 
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Diferenciación: En qué 

aspectos es diferencial 

de lo que ya existe en el 

mercado o de la 

manera en que 

actualmente se aborda 

el tratamiento de la 

enfermedad 

 

 

Expectativa: 
Comentario acerca de 

las posibilidades 

estimadas de que el 

producto tenga éxito 

 

 

3. POTENCIAL DE COLABORACIÓN  

¿Qué capacidad tiene la empresa o el 

grupo de investigación para seguir 

adelante con el desarrollo con sus 

propios medios? ¿Hasta qué fase? 

 

 

 

¿De quién dependería la 

representatividad para negociar un 

acuerdo de colaboración con una 

empresa farmacéutica? 

 

 

¿Tiene en la actualidad la empresa o el 

grupo de investigación derechos 

totales sobre la propiedad del 

desarrollo? 

 

 

¿Cuál sería el principal interés para 

colaborar con la industria farmacéutica 

en este desarrollo? 

 

 

¿Está la empresa o el grupo de 

investigación en condiciones de 

colaborar con la industria farmacéutica 

para alcanzar un acuerdo de 

cooperación con provecho mutuo? 

 

 

¿Tiene la empresa o grupo de 

investigación una idea inicial acerca 

de qué modelo de colaboración 

preferiría poner en juego? 

 

 

¿Se tiene experiencia en colaboración 

con la industria? ¿Cuál es la impresión 

resultado de dicha experiencia? 

 

¿Se ha contactado ya con alguna 

compañía farmacéutica en algún 

momento, en relación con el desarrollo 

aquí propuesto?  

 

 

Otras consideraciones complementarias: 

 

 

 

 


